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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. 

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

11 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Movilidad.  

 

II.- SINOPSIS 

Agregar que representa un ilícito la creación, operación y uso de redes sociales que tengan la finalidad de burlar 
esta Ley y correlativas por medio de avisos o alertas de la ubicación de puestos de control y revisión de niveles de 

alcoholemia en conductores de vehículos. Prohibir la creación, la operación y el uso de redes sociales que tengan la 

finalidad de burlar las acciones de gobierno que tengan como objetivo la protección de la integridad física de los 
usuarios de vehículos automotores, que proporcionen la ubicación de los puestos de control, censo o revisión de los 

niveles de alcoholemia que la autoridad competente implante en carreteras federales o estatales, y al interior de 
las calles y avenidas de municipios, entidades federativas, en zonas rurales y urbanas. 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0913-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C del artículo 73, respecto de la Ley General de Movilidad y 

Seguridad Vial; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 

la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 49. … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS 
PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO A LA FRACCIÓN 

XII DEL ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE 
MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, EN MATERIA DE 

PROHIBICIÓN DE LA CREACIÓN, LA OPERACIÓN 
Y EL USO DE REDES SOCIALES CON EL OBJETIVO 

DE DAR AVISOS PARA BURLAR E INCITAR LA 
EVASIÓN DEL ALCOHOLÍMETRO EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y ALCALDÍAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Único. Se adicionan los párrafos tercero y cuarto a la 

fracción XII del artículo 49 de la Ley General de 
Movilidad y Seguridad Vial, para quedar como sigue: 

 

Artículo 49. Medidas mínimas de tránsito. 
 

La federación, las entidades federativas y los 
municipios deberán incluir en sus reglamentos de 

tránsito disposiciones respecto de las medidas mínimas 
de tránsito, así como su aplicación y supervisión de 

éstas, atendiendo y salvaguardando la seguridad, 
protegiendo la vida y la integridad física de las personas 

en sus desplazamientos bajo el principio de que toda 
muerte o lesión por siniestros de tránsito es prevenible. 
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I. a la XI. ... 

 

XII. … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

Las autoridades de los tres órdenes de gobierno 
establecerán, en su normativa aplicable, las sanciones 

correspondientes a quienes infrinjan las medidas 
mínimas establecidas en el presente artículo. 

 
Por lo anterior, los reglamentos de tránsitos y demás 

normatividades aplicables tendrán que regirse bajo las 
siguientes características mínimas: 

 
I. a XI. ... 

 

XII. La obligación de las entidades federativas y los 
municipios de realizar pruebas de alcoholemia de 

manera permanente con el objetivo de evitar la 
conducción de cualquier tipo de vehículos bajo el efecto 

del alcohol. Para tal efecto queda prohibido conducir 
con una alcoholemia superior a 0.25 mg/L en aire 

espirado o 0.05 g/dL en sangre, salvo las siguientes 
consideraciones: 

 
a) Para las personas que conduzcan motocicletas queda 

prohibido hacerlo con una alcoholemia superior a 0.1 
mg/L en aire espirado o 0.02 g/dL en sangre. 

 
b) Para vehículos destinados al transporte de pasajeros 

y de carga, queda prohibido conducir con cualquier 

concentración de alcohol por espiración o litro de 
sangre. 
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… 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
XIII. a la XIV. ... 

 

... 
 

... 
 

La autoridad competente realizará el respectivo control 
de alcoholimetría mediante el método aprobado por la 

Secretaría de Salud federal; 
 

Representa un ilícito la creación, operación y uso 
de redes sociales que tengan la finalidad de 

burlar esta Ley y correlativas por medio de avisos 
o alertas de la ubicación de puestos de control y 

revisión de niveles de alcoholemia en 
conductores de vehículos. 

 

Quedan prohibidos la creación, la operación y el 
uso de redes sociales que tengan la finalidad de 

burlar las acciones de gobierno que tengan como 
objetivo la protección de la integridad física de 

los usuarios de vehículos automotores, que 
proporcionen la ubicación de los puestos de 

control, censo o revisión de los niveles de 
alcoholemia que la autoridad competente 

implante en carreteras federales o estatales, y al 
interior de las calles y avenidas de municipios, 

entidades federativas, en zonas rurales y 
urbanas. 

 
XIII. a XIV. ... 

 

... 
 

... 
 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. En un plazo que no exceda de 180 días 

naturales a partir de la publicación del presente 
decreto, las entidades federativas y los municipios o 

alcaldías llevarán a cabo las reformas a que haya lugar 
en las normas aplicables de la materia. 

 

Carlos Gómez Valero   


